
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRAMSPORTE DE CARGA PESADA RIO  GUAGUAYME 

AasoOcCIiáaDoSs S.A.” 

CUAMTIA: 1,200.00 USO 

ESCRITURA MÚNERO: y714 
  

NOTARIA PRIMERA * 
CENTINELA DEL CÓNDOR 

EP 
En la ciudad de Zumbi, Cabecera del Cantán Centinela del Cóndor, 

    
  

Prowiacia de Zamora, República del Ecuador, el día de hoy miércoles 

veintiuna de Marza del año dos mil doce, ante mí Dactar Wilson 

Vinicia Mavilla Arévala, MOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON 

CENTINELA DEL COMDOR, comparecea, los señores. URBAMO 

PoLbAO ROMULO TORBES, de estado civil casado, SEGUNDO 

OLGER CHALCO QUEZADA, de estada civil solera, WMCTOR 

MAMUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de estado civil soltero; MARIA 

DELMARA WUGUEZ CASTILLO, de estado chil soñera, MELECIO 

HERIBERTO ROJAS JARAMILLO, de estado. civil divorciada, 

AURELIO RICARDO ARMUIOS SALINAS, de estado civil soltero, 

ENRRI RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de estada civil casado, JULIO 

JARANULLO RODRIGUEZ, de estado civil soltero, ANME MARGOT 

CORDOVA GRANDA, de estado civil casada, ENUGOO OLEGARIO 

GUZMAN PARRA, de estado civil casado, JUANA CRISOLFA RAMÓN 

RAMÓN, de estado cuál dorada, 4, PPLER MIMO SUZHAAN 

RIVERA, de estado civil solfero, por Sus prapios. derechos - Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliadas en la 

  



  

Zumbi, Cantán Centinela del Cándar, lesalmente capaces, para 

contratarse y obligarse sequía derecha, a quienes de conacer doy fe .- 

tía solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan la misaa que copiada texbialmente es de tenar siquiente” 

SEÑOR NOTARIO: En el Regiatro de Escrituras Públicas 4 34 Cargo, 

sirase insertar la siguiente minuta de COMSTITUCIÓN DE LA 

“COMPAÑÍA DE TRAMSPORTE DE CARGA PESADA RIO 

GUAGUAYME Y ASOCIADOS 5.4.”, bala el imperia de las siguientes 

cláusulas - — PRIMERA: —COMPARECIENTES. —Compaceren al 

atorgamiento de esta escrtura los señores 1.- URBANO POLBAO 

ROSILLO TORRES, CASADO; con códula de identidad número 

1102539324; 2.- SEGUNDO OLGER CHALCO QUEZADA, SOLTERO, 

con códula de identidad número 1900799234-1) 3.- MICTOR MANUEL 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, SOLTERO, con cédula de identidad 

número 110325380, 4.- MARIA DELNIRA IÑIGUEZ CASWULO, 

SOLTERA, coa cédula de identidad número 110328350-1, 4.- MELECIO 

HERIBERTO ROJAS JARANILLO; OIYVORCIADO, con cédula de 

identidad númera 110286527-2/ 6.- AURELIO RICARDO ARMLIOS 

SAUMAS, SOLTERO, econ cáduta de identidad número 194 2850-6y 

7.- EMBRI RODRIGUEZ RODRIGUEZ, CASADO, com cédula de 

identidad númera 190014154-7; 8.- JULIO JARANULLO RODRIGUEZ, 

SOLTERO, con cédula de identidad aúmera 19010251; 4. AMME 

MARGOT CORDOVA GRANDA, CASADA, con cédula de identidad, 

. / 
númera 190017907-6, 10.- ENIGDIO QOLEGARIO GUZMAN PARRA; 

> 

   



  

CASADO, con cédula de identidad número 190010439-7/ 11.- JUANA 

CRISOLFA RAMÓN RAMÓN, DINORCIADA¿on cédula de identidad 

rúmera 15002212640, y, 12.- HITLER VIMICIO GUZMAN RIVERA, 

SOLTERO?! ea códula de identidad número 1900426194 - Tados de 

aacionalidad ecuatociaas.,, domiciliados ea la Parroauia Tundayme, del 

Cantán El Panaui, de la Provincia de Zamora Chiochipe, con capacidad 

legal para contratar y abligarse, sia probibición hara establecer esta 

Compañía, «quienes Ccomparecen har sus propias derechos - 

SEGUNDA. .- Los comparecientes convienen eq constituic la constitución 

de la CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y ASOCIADOS S.A”, que se 

regica par las leyas del Ecuador y el siguiente estatuto - ESTATUTO DE 

LA CONSTITUCIÓN DELLA CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y 

ASOCIADOS 5.4”. CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICIULO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO. DE DURACION. ARTICULO UNO: 

NOMBRE.- La Compañía lesará el nombre de. COMSTITUCIÓN DE LA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO 

GUAGUAXME Y ASOCIADOS SA”- ARTICULO DOS: DOMICUILO.- 

El domicilio ariacioal de ta Compañía, es en la Parroquia Tundaymae, del 

Cantán El Panaui, de la Provincia de Zamara Chinchipe - ARTICULO 

TRES: ORJETO SOCIAL.- La ( Compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte de Caras Pesada a nivel Macional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terestras, Transito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los



  

Organismos competentes áén esta materia.- Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir tada clase de contratos chiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social - 

ARTICULO CUATRO: PLAZO DE DURACIÓN. El plazo de duración 

de kk Compañia, es-par treinta años contados a partio de la fecha de 
ro 

inscripción de la Compañía en el Registra Mercantil del domicilio 

principal de la compañía, nera podra, disolverse en cualquier tiempo 0 

proragar su plaza de duración, si así lo resolviera la Junta General de 

Accionistas ea foma prevista en el Estatuto y en la ley- CAPUTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL — SUSCRITO, DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD.- ARTICULO CINCO: DEL CAPITAL. El capital 

suscrilo es de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (1,200.00 USD), disidido en MIL DOSCIENTAS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS (1.200) poc ua valor de UN 

DOLAR DE 109 ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA (1.00 USD), CADA 

UNA.- Las acciones estarán representadas por títulos que Seran 

firmadas par el Presidente y par el Gerente General de la Compañía - 

ARTICULO SEIS: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO... El capital de 

la Compañía podrá ser aumentado en cualquier mamenta par resolución 

de la Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecidas par la Ley de Campañas - Las accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones, en proporción a las 

que tiierea pauadas al momenta de resolver dicho aumento. 

ARTICULO SIETE: RESPONS ABUIDADES.- Las responsabilidades de 

tos accionistas por las abligaciones sociales se limitan al manta de sus 

   



  

acciones.- La acción con derecho al voto lo tendrá con relación a su 

valor pagado - Los votas en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría - ARTCULO OCHO: LIBRO DE ACCIONES.- La Compañía 

llevara el bra de acciones y accionistas en el que se registraran las 

transferencias de las acciones, la constitución de derechas reales y las 

demás madificaciones que acuraa con respecta del derecha sabre las 

acciones - La propiedad de las acciones se probará con la inscripción en 

el Uíbra de ácciones y Accionistas - El derecho de negociar las acciones 

y kansterandas se sujeta 3 los dispuesta par la Ley Compañías. 

CAPITULO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTUDADES Y RESERYAS. - ARTÍCULO MUEVE: 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de Diciembre de cada aña- Al fín de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Garante 

General sameterá a consideración a la Junta General de Accionistas el 

Balance General anual, el estado de párdidas y ganancias, la formula de 

distribución de heneficios y demás informes necesarios - El Comisario 

igualmente presentara su informe - Durante los quince días anteriores a 

ta sesión de la dunta, tales balances e informes podrán ser examinados 

por los accionistas en las oficinas de la Compañía - ARTICULO OUEZ: 

UTILIDADES Y RESERVAS. La Juata General de Accionistas, 

resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor 

pagada de las acciones - e las utilidades liquidas se serregará par los 

menas al diez par cienta anual hara la fonmación e incrementa dal tando 

de resenya legal de la Compañía hasta cuando este alcance par lo



  

General de Accionistas podrá resolver la creación de resenas 

especiales o extraordinartias - CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO ONCE: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía 

estará Gabemada por la Junta General de Accionistas y administcada 

par el Directorio, pac el Presidente, y por el Gerente General. Cada uno 

de estos árqaasa con las atribuciones y deberes que le concede la Ley 

de Compañías y estos Estatutos- SECCIÓN UMO DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.-ARTICULO DOCE: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- Es el Ocganismo supremo, de la 

Compañía, se reunica ordinariamente, una vez al 3ña, dentra de los tres 

meses posteriores 2 la finalización del ejarcicia económico y 

extraordinariamente las veces que fueca, convocada paca tratar asuntos 

puntualizados en la convocatoria - La Junta, estará fammada por los 

accionistas legalmente comvacados y reunidos - ARTICULO TRECE: 

CONVOCATORIA. La convocatoria a la Junta General de Accionistas 

ta hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación par la 

prensa en una de los paeriádicos de mayar circulación en el domicilio de 

ta Compañía, cuando menos con acho días de anticipación a la reunión 

de la junta y expresando los puntos a tratarse, igualmente el Presidente 

comacara a dunta General a pedida de él o de los gocionistas que 

representen por lo menos el velaticiaca, por ciento del capital suscrito, 

para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de conformidad a 

lo establecida en la ley de Compañías- ARTICULO CATORCE: 
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REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas podrán 

concurrir a ta junta personalmente, o mediante poder otorgado a. otra 

accionista- Mo podra ser representante de los accionistas los 

administradores y comisarios de la Compañía - ARTÍCULO QUIBICE: 

QUORUMA.- Para que se instale wálidamente la Juata General de 

Accionistas 0 primera, convacataría se vequeries la presencia de par lo 

menos la mitad del capital pagada - Si na hubiere quórum habra una 

segunda comvacatoria mediando cuando más treinta días de la fecha 

fiada para la primera cennión, y la Junta General se reunica o instalará 

con el númera de accionistas presentes a que concurran cualquiera que 

sea el capital que representen, particular que se expresará en la 

convocatoria - Para el caso contemplada en el articulo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañias, se estaran al procedimienta all 

señatado.- ARTÍCULO DIECISÉIS: DE LA PRESIDENCIA. - Presidirá ta 

Junta de Accionistas el Presidente de la Compañía, actuará como 

Secretaría el Gerente General, a falta de Presidente actuará quiea lo 

subrogue, que será una de las vocales del Directoria, en arden de sus 

nombramientos; y a falta del Gerente General actuará la persona que 

desione la Junta coma Secretario Ad-hoc- ARUCULO DIECISIETE 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL- La. Junta General 

legalmente convocada y reunida en el áraano suprema de la Compañía 

nombra; y, en consecuencia tienen plenos poderes para resolver tados 

los asuntos relacionados cam los negocios sociales así coma el 

desarralla de la Empresa que no se hallaran atribuidos a otras órganos 

de la Compañía, siendo de sy competencia los siguientes: a) Nombrar al



    Y Comisario, Principales y suplentes asi 

como tos vocales principales y aliernos del Directorio; b) Conacer y 

resolver sabre los informes que presenten los óroanos de Administración 

y Fiscalización, asi como los balances, Estados Financieras, reparto de 

utilidades, formación de reservas, €) Resolver sobra el aumento y 

disminución de capital, prorroga del plaza, disolución anticipada, cambio 

de domicilio, de objeta sacial y demás cefarmas de Estatuto, de 

conformidad con la ley de Compañías, di Aprobar anualmente el 

presupuesto de la Compañía; el Fijar las remuneraciones que percibirá 

el Presidente, los Vocales del Directorio, el Gerente General y el 

Comisada, 1) Resoher acerca de la disolución de la Compañía, designar 

a los liquidadoras, señalar, les remuneraciones de las liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación; q) Fijar la cuantía de los actos y 

contratos para, cuya otorgamiento a celebración el Gerente General 

requiere autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de 

los dispuesta en el articula daca de la Ley de Compañías, hi Autorizar al 

Gerente General el otocaamiento de poderes generales de conformidad 

con la Ley; Y loterpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar 

los Realamentaos de la Compañía; j) Resobrar cualquier asunto que fuere 

sometida a su consideración y que no fueren atribución de atros Aárganos 

de la Compañía; kl Los demás que contemplen la Ley y Estatutos.- 

ARTICULO DIECIOCHO: JUNTA UNIVERSAL. La Compañía, podra 

celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de la 

Junta Lniersal de conmfoammidad con la dispuesta en el articulo 

doscientas treinta y ocho de la Ley de Compañias; asta es que, la Junta 

   



  

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territaria nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente tado el capital pagado, y los asistentes, quienes «deberán 

suscribir al acta bajo sanción de nulidad, acepten par yaanimidad la 

celebración de la Junta, entendiéndose así legalmente comaocada y 

válidamente constítuida.- SECCIÓN DOS: DEL DIRECTORIO.- 

ARTÍCULO QECIMUEVE.- El Directorio estará integrado por el 

Presidente de la Compañía y dos Yacales- Los vocales tendrán 

alternos - ARTICULO VEINTE: PERIODO DE LOS VOCAUES.- Los 

vocales del Directorio duran dos años en sus funciones podrán ser 

reelegaidas y permanecerán en sus cacaos hasta ser legalmente 

templazados - Para. sec vocal de Directorio no se cequiere la calidad de 

accionista- ARTICULO VEINUUNO: LA PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO. Presidica las sesiones del Oirectaria el Presidente de la 

Compañía y actuará coma secretaria el Gerente General, a falta del 

Presidente, la reemplazará su subrogante que sera una de los vocales 

principales *n ordena de su elección debiéndose en este caso 

principalizar al respectivo suplente - Y 3. la falla del Gerente General se 

nominará un  Secrelaío Adhoc- ARTICULO  VEINTIDOS: 

CONVOCATORIA... La convacataria q sesión del Directora la hara el 

Presidente de la Compañía, mediante comunicación escrita a cada uno 

de los miembras can acha días de anticipación 2 la fecha señalada - El 

quórum se establece con la presencia de la mayaría de sus integrantes - 

ARTÍCULO VEINTMTRES: ATRIPAICIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del Directora las siguientes:



  

cuando fuere necesaro- hjl Someter a consideración de fa Junta 

General de Accionistas el presupuesto en el mes de Enero de cada 

año.- cy Autorizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, así 

coma le celebración de contratos de hipoteca de cualquier otro 

aravamen que lmité el dominia a posesión de los inmuebles de 

propiedad de la Compañía- di Autorizar al Gerente General el 

atorgamienta y celebración de actos y contratos para los que se requiera 

tal aprobación, en cazón de la cuantía fííada par la Junta General.- e) 

Gontralar el movimienta económico de ta Compañía y diria" las políticas 

de los negocios de la misma.- € Contratar los semicios de Auditoría 

interna de acuerdo 3 la Ley - q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta Genecal y las disposiciones legales del estatuto y 

reglamenta - hi Presentar a conocimiento y resolución de la Junta 

General de Accionistas, Proyectos de creación e incrementos de 

reservas leoples, faculbalivas O especiales- 1) Determinar las 

caracteristicas y condiciones que deben cumplir los velículos que se 

pongan al senvicio de la empresa, de aruerdo a la autorización de los 

correspondientes Organiemas de Tránsito y Transporte Terrestre - j) 

Sancionar a los prapietadios y conductores de vehiculos de acuerda al 

reglamenta- Ki Las demas que establezca el Estatuto y los 

Reglamentos de la Compañía- ARTICULO —VEINUCUATRO: 

RESOLUCIONES... Las resoluciones del Directaria serán tomados por la 

mayoría de votas; y, las votos en blanco y las abstenciones se sumaran 

a la mayocía - ARTICULO VEINTICINCO: ACTAS.- De cada sesión de 

   



  

Directorio se levantará actas correspondientes, las que serán firmadas 

por el Presidente y el Secretario que actuaron en la sesión - SECCIÓN 

TRES: DEL PRESIDENTE:.- ARTÍCULO MEINTISHS. DEL 

PRESIDEMTE..- El Presidente de la Compañía sera elegida por la Junta 

General de Accionistas, para un perioda de dos años, pueda ser 

reslenida y podra tener a no calidad de accionista ejercerá el cargo 

asta ser legalmente rempiazado- ARTICULO  —WEINUSIETE: 

BTRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. - aj Convocar y 

presidir las sesiones de la Junta General y el Directorio, bj Legalizar con 

su firma los certificados provisionales y las acciones, ec) Viallar la marcha 

general de la Campaña y el desempeña de las funciones de los 

semwidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

Genetal de Arcionistas; di Velar por el cumplimento del abieto social de 

la Compañía y por la aplicación de las políticas de la Entidad; el Firmar 

el aombramiento del Gerente General y conferir copias debidamente 

certificadas, f Subrogar al Geteate General ea caso de ausencia 

temporal a definitiva, q) Las demás que le señale la Ley de Compañías, 

el Estatuta y el realaraenta de la Compañía: y la Junta General de 

Accionistas. - SECCIÓM CUARTA: DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTÍCULO VEINNTIOCHO.- El -Gorente General será elegida por la 

Junta General de Accionistas, para ua periodo de das años - Puede ser 

reelegida y podrá tener o no calidad de accionista - Ejercerá el cargo 

hasta ser legalmente reemplazado- El Gerente General será el 

representante legal de la Compañía - ARTÍCULO VEINTIMUEVE: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL. Sou a)
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Representar legalmente 

by Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la Compañía, cc] Oirigir ta gestión económica, 

financiera de la Compañia, d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en 

marcha y cumplio les actividades de la Compañía, el Realizar 

twersiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma. conpunta 

con el Presidente, hasta por el monto para el que esta autorizado, f) 

Suscribir el nombramiento del Presidente, y conferir laa copias del 

misma, a) lnscribic su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; ta) Presentar anualmente el informe de labores ante 

ta Junta General de Accionistas, 1] Conferir Poderes Especiales y 

Generales de acuerdo a los dispuesto en el Estatuto y en la Ley, () 

Motmaibrar Empleados y fiar sus rembineraciones; E) Cuidar de que lleven 

de acuerdo con la Ley tos libros de contabilidad, el de acciones y 

Accionistas, y las actas de la junta General de Accionistas, Y Cumplir y 

hacer cicaplic las resobiciones de la Junta General de Accionistas, Il) 

Presentar a la dunta General de Accionistas el balance, el estada de 

perdidas y ganancias de la propuesta de distribución de beneficio dentro 

de los tres meses subsiquientos al cierre del ejercicio económico; mi 

Subrogar al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, y, m) 

Ejercer y cumple las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

que establece las Ley, el presente Estatuto y Reglamenta de la 

Compañía, asi como las que señala la Junta General de Accionistas .- 

CAPITULO QUINTO: DE CLA FISCALIZACIÓN Y CONMTROL.- 

ARTICULO TREMMITA: DEL COMISARIO. La duota General de 

   



  

Accionistas nombrarán un Comisario Principal y un Suplente, accionista 

o nao, quienes duraran dos años en sus funciones, estos pueden ser 

reelegidos - ARTICULO TREINTA Y UNO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO. Soa atubuciones y deberes del 

Comisario, los que consten en la Ley, este Estatuto y su Reglamento; y, 

la que determine la Junte General de Accionistas- En general el 

Comisario tiene derecho ilimitada de inspección y vigilancia sobre todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la admunistcación y en 

interés de la Compañia.- CAPITULO SEXTO: DMSOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO TREINTA Y DOS: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIBACIÓN.- La liquidación y Disolución de la 

Compañta se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañias, especialmente par lo establecida en la sección Doce de 

esta Ley, así como el Reglamento saca la disstución - Liquidación de 

Compañías y for la prevista en el presente Estatuto- CAPITULO 

SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TREINTA Y 

TRES: DISPOSICIONES GEMERALES.- En todo lo no previsto en este 

Estatuto se estará a Las disposiciones de la Ley de Compañlas y su 

tedlamenta, así coma las Realamentoas de la Compañía y a los que 

resuelva la Junta General de Accionistas - ARTICULO TREINTA Y 

CUATRO: AUDITORIA.- Sin perjuicio de la existencia de Órganos 

internos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá contratar 

la Asesoria contable a auditoria de cualquier persona natural a jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia - 

ARTICULO TREINTA Y CIBICO: AUDITORIA EXTERNA... En todo lo
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CAPULLO — OCTAVO: OBSERVACIONES DE LEYES Y 

REGLAMENTOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE.- 

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- Los contratos de Operación que reciba 

ta Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de 

Carga Pesada, serán autorizados par los compelentes organismos de 

transita, y na constituyen Uítulos de propiedad, par consiguiente na son 

susceptibles de negaciación- ARTICULO TREINTA Y SIETE. La 

Reforma del Estatuto, aumenta a cambio de unidades, variación de 

senvicia y más actividades de Tránsito y Teanspode Terrestre, lo 

atectuará la compañía, presio nforme faworable de los competentes 

organismos de Tránsito - ARTICULO TREINTA Y OCHO.- La compañia 

en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá 2 la Ley Organica de Transpode Terrestre, Tránsito y 

Seaquridad Vial y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. - ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE.- Si por efecto de la 

prestación del servicio debería cumplir además normas de seguridad, 

higiene, media ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa, cumplidas - TERCERA: DECLARACIONES: El 

capital suscrito por los accionistas es de ML DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1,200.00 USD), el que ha 

sido suscrito en su totalidad y pagada en un treinta por ciento en 

numerario conforme la demuestra en el cuadra de integración de capital 

que se incorpora en este estatuto.   
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CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

| NOMBRES Y CAPITAL | CAPITAL | SALDO | SUSCRITO EN 

| APELLIDOS SUSCRITO ] PAGADO | ACCIONES | 

| po y] | 
URBANO PODIO + 7] 
RQSHLLO TORRES | 5.100 00 ( sanso  [s.mon | wm | 
SEGUNDO OLGER 7 r | 

lomacco QUEZADA 18.100,00 $3000 [95.70.00 100 
VICTOR MANUEL ' P 1 
RODRIGUEZ 15.100,00 )$ 30.00  |$.70.00 100 
roomoUEz : | | 

| MARÍA DELMIRA, | o 
| IÑIGUEZ CASTILLO (3.100,00 ($30.00 (13.70.00 100 
[ MECECIO HERIGERTO [3-T00I0 [$ 3000 (907000 700 
| ROJAS JARAMILLO l 

] | , 
aumeo RÍcanDo 5. 00m |gum  |3.7000 

  

| ARMISOS SALINAS 
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dl 
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d
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: | 
J|ENEAY RODRIGUEZ | 

") RODRIGUEZ , 5. 100,00 | 3 30.00 3. 70.00 100 

| JULIO JARAMILLO V | | 
| RODRIGUEZ ¡Sm [$200 157000 
/ ANNE MARGOT 1 + 
| CORDOYA GRANDA 1 $. 100,00 | $ 30.00 | $. 70.00 100 
| EMIGOIO OLEGARIO í Mi 
| GUZMÁN PARRA ] 3300.00 153000 ) $. 70.D0 106 

JUANA CRISOLFA j | 
| samén RAMÓN [5.100,00 33m 195100 400 
| HITLER MINICIO | | y 

| GUZMÁM RIVERA $. 100,00 $ 30.00 (35.70.00 400 

loas 1 1,200.00 lacado pos, | 420 
  

El pago en numerario de todos los accionistas consta en Ja papeleta de 

depósito de la cuenta de integración del capital de la compañia, abierta 

en el Banco de Guayaquil, que se agrega a la escritura - El saldo de 

capital suscrito será pagado a la compañía por cada accionista, en la 

parte que le corresponde, en numerario deniro de dos años contados 

desde Ja inscripción de la compañía en el Registro Mercantil Se aqrega



  

como documento habilitante la Resolución numero 008-CJ-D19-2012- 

ANT, de IMFORME PREVIO COMSTITUCIÓN JURÍDICA, emitida, por la 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO, con fecha treinta y uno de Enero 

del dos mil doce, cuya Resolución dice: 1.- Emitir informe previo 

favorable para que ta Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRAMSPORTE 

DE CARGA PESADA RIO GUAGUANYME Y ASOCIADOS SA”, con 

domicilio en la Parroquia Tuadayme, Cantón El Panqui, Provincia de 

Zamora Chinchipe, pueda constítuicse jurídicamente - 2.- Este informa 

tavorable es exclusiamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia na implica autorización para operar dentro 

del transporte comercial, hara cuya efecta deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Macional de 

Tránsito - 3.- En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la 

suscripción de la Escritura Pública definitiva, la operadora debera tener 

un obieto social exclusivo en su estatuto, de acuerda con al servicio a 

prestarse. 4.- Una vez adquirida ta personería juridica, la Compañía 

quedara sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta 

materia dictaren la Agencia Macional del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. A.- Comunicar con 

esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañias 

y a las autoridades que sean del casa - Queda autorizada, el señor: 

JULIO JARAMILLO RODRIGUEZ, para que realice todos los trámites 

pertinentes hasta la Constitución de la Compañía - Usted, sañor Matario 

   



  

wwe ant gob se 

1 A 

Agencia - 
<= Nacional 

AS “e Tránsito     
   
í 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDI 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO |¡-”: 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ingreso No. 10943-AC-ANT-2011 de fecha 03 de octubre ce 2011, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y ASOCIADOS S.A.”, 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y 

ASOCIADOS S.A.” con domicilio en cantón El Panqui, parroquia Tundaime, 
provincia de Zarnora Chinchipe, han solicitado a este Organismo el informe previo a 
su Constitución Jurídica, con la nómina de DOCE (12) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N”* [APELLIDOS Y NOMBRES C. IDENTIDAD , 

1 [|ROSILLO TORRES URBANO POLIVIO 110353932-44 

2 |CHALCO QUEZADA SEGUNDO OLGER 190029984-1 

3 |RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ VÍCTOR MANUEL 110335380-9 

4 |IÑIGUEZ CASTILLO MARÍA DELMIRA 110328350-1 4 

5 [|ROJAS JARAMILLO MELECIO HERIBERTO: 110266527-8 

6 |ARMIJOS SALINAS AURELIO RICARDO 190043850-6 

7 [RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ENRRI 190015154-7 

8 |JARAMILLO RODRÍGUEZ JULIO 190041085-1 

9 [CÓRDOVA GRANDA ANNE MARGOT 190017907-6 

10 [GUZMÁN PARRA EMIGDIO OLEGARIO 190010439-7 - 

11 [RAMÓN RAMÓN JUANA CRISOLFA 199028126-0 

12 [GUZMÁN RIVERA HITLER VINICIO 190042619-6           
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico AAARRDICO 
. . . z A ” 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social: xl 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” d de Tránsito 

: CRETARÍA    
El objeto social de la Compañía deberá decir: ENERAL 

, si bará VICO” 
La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga pega Y umento e 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del DUTRIGINAL que 

veposa en los Archivos de este 

OR AA O, : RESOLUCIÓN No. 008-CJ-019-2012-ANT TR 
quan Leon MO 0505 05879508 915 “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
Quito - Ecuador RIO GUAGUAYME Y ASOCIADOS 5.3,” 

sr l



Nacional 
Agencia 

de Tránsito 

      Pa e 

mE Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

A son susceptibles de negociación. 

Art.- La: Rotor der Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más “actividades des Fhánsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

previp le inform favorable ' de los competentes Organismos de Tránsito. 

    mao! 
Art.- La Cc mpañí en todb lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgárica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a lasfegulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes” de-TFafisporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Zamora Chinchipe, mediante Oficio No 0294-DP- 
2011-UAPTZCH de fecha 19 de septiembre de 2011, emite Informe técnico 

favorable No 18-CJ-DT-2011-APTTTSV-ZCH de 10 de agosto de 2011 e Informe 
jurídico de factibilidad No 033-CJ-2011APCRTTTSVZCH, de 19 de septiembre de 
2011, que recomiendan la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y ASOCIADOS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0120-DJ-ANT-2012 
de fecha 27 de enero de 2012 e Informe No. 036-DAJ-019-2012-ANT, de 19 de 
enero de 2012 recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y 
ASOCIADOS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

  

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 

Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: a Hina 

LS Se Naciona! 

1. Emitir informe previo favorable previo para que la Compañía SE 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE D 
PESADA RIO GUAGUAYME Y ASOCIADOS S.A.”, con domicilio     

   

   
O errado A WEN ITA ANT 

Juan Leon Mera N26-38 y Santa María RESOLUCIÓN No. 008-C2-019-2012-AN Que el pr 
“COMPAÑÍA CE TRANSPORTE DE 21 7GaA "EFADA Teleton 12595 816 “ SEL COPIA DA y llo E 2525 9 OA A1EL COPIA DE 

An AN 

unto.      

 



Sa 
tr de Tránsito 

5. 

eS 
Agencia 
Nacional 

  

    

  

El Pangui, parroquia Tundaime, provincia de 
constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente eatá Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

  

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 31 de enero de 2012. 

LO CERTIFICO: 

  

Elacorado 201 José Ls Jara Proaño 

LN hicona 
MA e Tránsito 

   Que el documento e 
o FIEL COPIA DÉL ORIGINAL que 

Ia - RESOLUCIÓN No. 008-CJ-019-2012-ANY reposa en los Archi dan! . Mara Su Ñ 5 fos d 
os ER "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Memanicma, e este 

Quito Ecuador RIN GUAGUAY ME Y ASOCIADOS S.A.” 
Wwerx ant gco 20 

rencias. Q 1 MARIO 

 



  

BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, 21 de marzo de 2012 Nro. 000019 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía “ COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y ASOCIADOS 
S.A.” El valor de $ 360.00 USD Dólares (Tres cientos sesenta00/100 dólares 

americanos), la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

ROSILLO TORRES URBANO POLIBIO 30.00 
CHALCO QUEZADA SEGUNDO OLGER 30.00 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ VICTOR MANUEL 30.00 
IÑIGUEZ CASTILLO MARIA DELMIRA 30.00 
ROJAS JARAMILLO MELECIO HERIBERTO 30.00 
ARMIJOS SALINAS AURELIO RICARDO 30.00 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ ENRRI 30.00 
JARAMILLO RODRIGUEZ JULIO 30.00 
CORDOVA GRANDA ANNE MARGOT 30.00 
GUZMAN PARRA EMIGDIO OLEGARIO 30.00 
RAMON RAMON JUANA CRISOLFA 30.00 
GUZMAN RIVERA HILTER VINICIO 30.00 

TOTAL: $ 360.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 

administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 

Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos.     
Cordialme 

REV.06.99- COD. 108144



SEÑOR NOTARIO: 

          
      

A 

E Í 

Pl o_ SÍ 

Ca Doctor: REINALDO PAZ SISALIMA.- A B O GA D O.- En libre ejercici Ss 
"a a E 

profesional con Matrícula 11-2002-8 del Foro de Abogados de la Corte L£L03- 

Nacional de Justicia (F.A.C.N.J), pido a Usted Señor Notario, sírvase 

protocolizar la presente CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL; 

OTORGADO POR, EL BANCO DE GUAYAQUIL S.A., a favor de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO 

GUAGUAYME Y ASOCIADOS S.A.”.- Cuyo documento adjunto a la 

presente.- 

Atentamente.- 

  

MAT. NRO. 11-2002-8 F.A.C.N.



  

FACTURA NÚMERO: 000008660 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL DOCTOR REINALDO 
PAZ SISALIMA.- A B O GA D O.- EN LIBRE EJERCICIO PROFESIONAL CON 
MATRICULA NUMERO 11-2002-8 DEL FORO ABOGADOS (F.A.).- Y 
CONFORME A LA FACULTAD QUE ME OTORGA EL ARTÍCULO 
DIECIOCHO, NUMERAL DOS, DE LA LEY NOTARIAL, PROTOCOLIZO LA 
PRESENTE CUENTA DE A APITAL; OTORGADO POR, EL 
BANCO DE GUAYAQUIL SA, A FAVOR DE LA “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y ASOCIADOS S.A.”.- 
QUE ANTECEDE EN EL NÚMERO DE DOS FOJAS ÚTILES INCLUIDA LA 
PETICIÓN, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES.- ZUMBI, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- EL 
NOTARIO.- 

  

   
CONCUERDA CON SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
ZUMBL, EL MISMO DÍA DE SU PROTOCOLIZACIÓN.- 

 



      sirvase agregar las demás formalidades de plena validez 

del presente instrumento público - Hasta aquí la minuta, — Gueda 

elevada 3 escátura pública junta con los dacumentas anexas y 

habilitantes que se incorpora, con toda el valor legal y que, 

tos comparecientes acepten en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está fimada por el DOCTOR REINALDO PAZ 

HISAUMA-A BOGA DO.- MATRICULA MÚMERO 11-2002-8 

DEL FORO DE ABOGADOS DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

¿CNA A Para la celebración de la presente escritura se absenraran los 

precentas y requisitos previstas en la Ley Matarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes par mí el Motaria, se catífican y fuman conmigo en 

unidad acto quedando incorporada eun el protocolo de esta Motaría, de 

a todo cugate e- 
SS PQ72-Y 

£—) — LS [103559 

Es) 
A40029984-4 

¿4% 1103353807 

no3 163504. 

tic2e 22-38 

     



  

   

   
   

[700432506 

AJO0 15 15u4-7 

    

490092619-6 

 



ZON: DOY FE.- Que la presente copia de 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
RIO GUAGUAYME Y ASOCIADOS S.A., que obra de 
VEINTISEIS FOJAS UTILES, concuerdan con su 
original que reposa en los archivos de la notaria 
a mi cargo, a petición del señor: JULIO 
JARAMILLO RODRIGUEZ, con cedula de identidad 
numero 190041085-1, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA, que la sello signo y firmo en la 
ciudad de Zumbi, a los VEINTIUNO días del mes 
de MARZO del año dos mil doce.- El Notario.- 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN EL PANGUL. 
  

El Pangui, veinte de junio del año dos mil doce.- En 

esta fecha queda inscrita la copia de la Escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA RÍO GUAGUAYME Y ASOCIADOS 

8. A”, que antecede, bajo la Partida Nro. 09,/ Repertorio 

Nro. 44, Tomo Nro. 02, Ja el Registro de Constitución 

de Compañias y Sociedades, del del 

DK 

   (Gx milton Jumbo AleRÍdro 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

Y MERCANTIL DEL CANTON El PAMGUIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2012.109 

minación: COMP DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y 
S.A. 
  

itución: |[X forma de ucursal i Reactivación: 

      

ión: umento de 

i ión: 

iquidación: ransformaci [] idación: 

otario: Primero echa: 2 0/2012 

echa de Constitución: 2 0/2012 otario: Primero 

micilio: EL PANGUI provincia ZAMORA ital: 1200 
CHIPE 

tante: o: REINALDO PAZ 

bación: 

  

Loja, 30/Mayo/2012 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GUAGUAYME Y 
ASOCIADOS S.A. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 
CENTINELA DEL CONDOR, el 21/Mayo/2012 . 

Atentamente, 
     
      

Tr. 7.2012.95 
JCR/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/2E33F04409EE0C0A05257A0E005948E67?... 30/05/2012



OFICIO No. SC.DIC.L.12. 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Página 1 de 1 

SUPBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

1998 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA RIO GUAGUAYME Y ASOCIADOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

   
   

  

Su D ristina|G 

INTENDENTE DE 

O 

Sure : 

¿e ERINTENDENCIA 

$2 DE COMPAÑÍAS 
EEE DELO.!: 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/513b5945bf5c4bf00525740e00594903?Edit... 30/05/2012


